
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Medellín, tres de noviembre dos mil veintitrés 

 

RADICADO:          05001 31 05 018 2015 00831 00 

DEMANDANTE:    PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:     DYD URBANISMO S.A.S 

 
 

En el presente proceso ejecutivo laboral se tiene solicitud de la parte actora referente a 

envío directamente por el despacho del oficio # 043 de 2023 a TRANSUNION. Pues bien, 

de una revisión del expediente se observa que la ejecutante efectivamente hizo envío del 

mencionado oficio a TRANSUNION, cuya constancia se encuentra a folio 59 del plenario; 

habida cuenta que no ha sido posible respuesta de dicha entidad, procederá el Despacho 

a oficiarle conforme a lo solicitado, para que certifique los productos que actualmente 

figuren nombre de la ejecutada DYD URBANISMO S.A.S. NIT. 900.470.920 en las 

entidades del sistema financiero. Por secretaria líbrese y envíese el respectivo oficio.  

 

De otro lado, revisado el portal de depósitos de Banco Agrario, se evidencia que 

nuevamente Bancolombia materializo la medida cautelar decretada por el Despacho, 

consignando en la cuenta de depósitos de este Despacho el título judicial Nro. 

413230003986800 por valor de $13.049,72; lo que se tomara como abono a la obligación.  

Corolario de lo expuesto, se dispone la entrega del depósito Judicial mencionado, a la parte 

ejecutante la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. identificado con NIT. 800.144.331-3; para lo cual deberán 

indicar por medio de memorial enviado al Despacho, como se materializará la entrega. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

      ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

     JUEZ 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Se notifica en estados n.º186  del 07 de noviembre  

de 2023. 

 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 



 


